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Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ  TREJOS BUENO.  

  

Manizales, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.  

  

Dentro del proceso ejecutivo, promovido por Ospina Grasas y Pieles 

LTDA, en contra de Salvador Giraldo López Sucesores S.A.S. Surtipiel S.A.S. en 

virtud a sentencia de tutela de la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, calendada 26 de mayo de 2021, Rad. 11001-02-03-000-2021-00966-00, en 

la que resolvió dejar sin efectos proveído de 9 de marzo de 2021 y se proceda a 

adoptar nueva decisión en relación con recurso de reposición interpuesto por las 

partes frente a providencia de 18 de febrero de 2021. 

 

Y con el fin de dar cumplimiento a la orden tuitiva, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala Civil Familia,  

 

RESUELVE: 
 

Primero: ESTÉSE a lo resuelto por el Superior en fallo de tutela de 

26 de mayo de 2021, Rad. 11001-02-03-000-2021-00966-00, dictado por la Sala 

de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

Segundo: REQUERIR al Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Manizales, con el fin que dé cumplimiento a la remisión ordenada en la sentencia 

de tutela, del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

Tercero: De esta decisión entérese a la Sala de Casación Civil de la 

H. Corte Suprema de Justicia a fin de comunicar el resultado de las gestiones 

adelantadas por esta Corporación para el acatamiento del exhorto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO  

Magistrado  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. Sala Civil-Familia. 2019-00078. 
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